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hacerse en el mismo acto. los trabajos de los oposlto~ence
nadas en sobre firmados por el SecretariQ·· del .. Tribunal· y
rubricados por el Presidente. se conservarán hasta que se ve
rifique la lectura. en la seSIón o sesionespost.eriorEm, en una
urna, que quedará lacrada y sellada. bajo lacustod,iadel Se
cretario. EJ. sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento deseleccipn, si
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos dé los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos enla~onvocatoria, se
le excluirá de la mlSm8 j previa audiencia del ,propio interesado.
pasándose, en su caso. el tanto de . culpa a la juriSdicción or
dinaria, SI se apreciase inexactitud· en ·1& dec1a:ración que for
muló y comunicándolo, en todo caso, elm.isIno .,' día a la Di~

rección General de Universidades e Investigación.

VII. Calíjicaetón de los ejerci{;ios 11 propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tl'ibup.al acuer~
da la exclusión por unanImidad. Se exceptúa, el primer:,ejercI
cio, en el que bastarán tres votos adversos. para que los opo
sitores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará'un acta circuns>
tanciada y en ella se hará constar el iuicio motivado-queeada
Juez formare del ejercicio etectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada. uno ,de
los jueces entregará al Presidente un informe acereade los
trabajos presentados- por los opositores y el valor que. a sí,l. jui
cio, tenga cada uno de ellos.' Estos informes serán comutücados
a todos los miembros del Tribunal yse unirán al expediente.

22. La votación será públiea y nominal,y 'se_n;eces.itarán
tres votos conformes para que haya propuesta. cualquiera- que
sea el número de votantes. Si ninguno de los, Qpositor~s obtu~

viese dicho número, se procederá asegUnda, y tercera votación.
entre los que hayan alcanzado más votos. Y ,si tampQ90 en
éstas se lograse, .se declarará no haber lugar' a ,la proviSión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la 'provisiQn, el Tri
bunal hará la propuesta. a favor del aspirante que: haya al
canzado el mayor número de votos. dentro de. la condición, es
tablecida en el párrafo anterior. En otrqcaso,rellni(jo.él Tri~

bunal al día siguiente de la votación definitiva. y. convocados los
opositores por él designados, el Presidente les, irá Uama1:'1do por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de ,dicha
votación, para que elijan plaza entre las vacantes. ya por s1,
ya por persona autorizada 'al efecto.

Si algún opositor no concurriese, al acto de elección de pla·
zas ni la designase en instancia formal o por personadeb-ida
mente autorizada, el Tribunal acordará" para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fueta necesario. a. la votación entre
jue~es_

Hecha la elección por los interesados o pOrelnibunal, en
el caso previsto en el párraioanterior. cada opOsitor ser4 pro
puesto para la- plaza elegida, sin que contra esta, propuesta
quepa recur-so alguno,

23. Formulada la propuesta, el Tríbunalhará-" p:l1blica. la.
misma y, en el término de tres días,a pal'tlrde la- fecha de
aquélla, será elevada Con el expediente del concur.s(rOposlc1ón
por el Presidente del Tribunal al Ministerio, de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentO&'

24. Los aspirantes propuestos por elT.ribun-al presentarán
ante este Departamento, dentro, del' plazo- (le 'treinta diashá
biles, a partir de la publicación par el TribUIlal dela,prop;uesta
formulada, los documentos que a continuación se ~fialan:

1.0 Partida de nacimiento.
2,° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes pem¡.les,expedi

da por el Registro Central de Penados" y Rebe.J.des.
4.° Certificación de ,no, padecer enfermedad; infeeto.-c<>nta

giosa ni defecto fisico o psíquico ,quemhabiUt,e'paraelservi~

cia. Dicha certificación deberá'ser ~xpeditia,por ,un'Mé<iico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier ,otro J::ón el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En ,el' caso de aspirantes femenlnos, certificación ,de ha~

ber cumplido el Servicio Social" o de ,estar exel1t6S_ de' su' cum~
plim.iento en la. fecha de presentación, de document.oa~

Los docmnentos citados en los números ,tercero" y 'cUarto d~
berán estar expedidos dentro de los tresméaes anteriores a. la
fecha en que termine el plazo ,de presenta~ón.

En defecto de los documentosc()neretos acredltativq$· de ,re
unir las condiciones exigidas en ,la. presente convoeatol'la,:re
podrán acreditar por cualquier medio de prueba adDli$ible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvoca,sosde fuena
mayor no presentaren su document;ación no podrán, ser nom
brados y quedarán anuladas todas sUS actuaci()nes,sin p-.Eltjuicio
de la responsab1lidad, en que hubieran, podido ',incurrir.' por
falsedad en la ínstancia a, que,se ,refiere la ,tlorma" tertera; de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunalformuljltá. pro..
puesta adicional, efectuando nueva" votación, conforme, al pro-
cedimiento señalado en la norma 22 de esta;' convocatoria; 'en·

tre los aspirantes qUQ hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.

LQs aspirantes propuestos que tengan Ia-condición de fun·
clonarios públicos estarán, exentos de justificar documentalrnen
talmente las condiCIones y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendó presentar certifica
ción del Ministerio U Organtsmo de que dependa, acreditando
su condición 'JI cuantas cIrcunstancias consten en su hoja -de
servicios.

IX Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombt[~dos. deberán tomar posesión de su destino. dentro
del plazo de un mes, a conta~ desde la, notificación del nom~
bramiento_ salvo el suuuesto <1e que sea aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley ,de procedil1lie,nto Administrativo.

En el acto de toma de posesión ,se prestará- juramento de
acatamiento .a LOS Principios' Fundamentales del Movimiento
Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X.Norrn.as finales

26. La convocatoria y sus bases' y cuantos actos adminis·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por Jos tnteresados;'en los casos y en
la forma establecidos' en la Ley de Procedimiento Admini&
trativo.

27. Si se prodWeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas .Facultades' o en la
estructura orgánica de l~eD.?eñaIlza-, en' espéCial, de los depar
tamentos universitarios, Jos Profesores designados podrán ser
adscritos por el Mmisterio de Educación, y Ciencia, mediante
orden motivada al desempeño de la disciplina que haya ·venido
a sl..iStituir o a desarrollar la qUé tetlían dentro de su Univer
sidad.

Madrid 24 de hlarzo de 1971.~El Director general de Uni~
versidades e InvestIgación, Juan EchevarrfaGangoiti. .

ORDEN de 26 de marzo de 1J}71 por la que se anun
cia ,al turno de oposíción la cátedra de «Filología
románica» de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Unit'ersidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vacante la- cátedra de «Filologia románica» en
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Vallado
lid, y de acuerdo con los preceptos contenidos en erDecr-eto 14111
1968. de 27 de junio. por el Que se aprueba. el Reglamento general
para ingreso en la Administia.ciÓn, pública, y a propuesta- del
Rectorado,

Este Ministelio, previo intorme de la comisión Superior de
P€rsonaJ., ha, resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno, de oposición.

Los aspirantes, para ser, admitidos a la misma., deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria., publi
cados en la Orden de 15 'de ma.r2Q del afio 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26), por la- que se convocas. oposición la- cáte
dra de «Filología románica» de la- Facultad. de Filosofía y Letras
de la Universidad. de La Laguna, debiendodlrigir la solicitud
y documentación complementaria" en IafOnna que se expresa.
en dichas normas" a- ',la Dirección General' de Universidades e
Investigación~ dentro del plazo, de treinta. dias hábiles, a contar
del siguiente al -de. la- publicación de esta. Orden en el «Boletín
OfiCial del EStado».

LO digo a V. t para. su conocimiento y, efectos.
Dios guarde ,a V. 1. muchos años.
MadrId. 26 de marzo de 1971.

VILLAR PALA81

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de marzo de 1971 por 14 que se
nombra el Tribunal que ha de JUZgar el concursQ
oposición a la plaZa de Profesor agregado de «Ana
tomía patológiea» de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Granada.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de, este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este. MiniSterio ha- resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el wncurso·oposición anunciado por orden de 13 de febrero
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de marzo) para.
la provisiÓIl, en propiedad" de la' plaza ,de .' Profesor agregado
de «Anatomía patológica» de la ,Facultad _de> Medicina de la
Universidad de Granada, que estará constituído en 18. siguiente
forma:

Presidente: Excelentisimo señor don Luis Zamorano Sanab¡·8.
Vocal?s: Don Hamón Martinez Pérez. don Juan Manuel, Ortiz

Picón, don Rr.faei Vur3.- ThOl·beck y don Agustín Bullón Ranúrez,
Catedrático de la Universidad de Zaragoza el primero, de la
de Granada el segundo y tercero y de la de Madrid. el cuano.
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Pres1dente suplente: Excele-ntlslmo señor don Senigno Lo..
renzo..Velázquez Vi1lanueva.

Vocales. suplentes: Don. Antonio Ll.ODlbart Fr.odriguez, don
Diego Ribas MUJaI,,!<,n Juan A. GlsbertCálab!úg y elan César
Aguirre Viani. Oar.eo.rátl'code la Ull1verlñdad-deV31encia el
primero. de la de seVilla el -- Segundo y el cuarto: y --de -la, de
Granada el tercero.

Las VoeaJes -de este Tribunal tigurannombrad08 .en: el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966-

Lo digo 8 V. l. para. $U oonocñm1entoy efectos.
Dlos guarde a V. L mu~ IÚÍO$.
Madrid. 26 de marzo de 19"11.

VILLAR PALASl

nmo. Sr. Director ge-n.eraJ. de Universidades e Investigación.

ORDEN de- 26"de marzo de.1971,porla Qtte _se
anuncia a COncutSO~Ó11la ~ac1e Profesor
4flregado de «Teoría econámica»Il;lJ,plazaJ4e, 14
Facultad de CIe1ldas Polltlca&•. Ecornlntlcíl< 1I C",
merciales de la Unlvermclad de Barcelon<l.

Emo. Sr.: Vacante en ,laFaeultad de,Clencías PQUUcas; Eco:
nómIcas y Comerciales de laU"ntversidadde~rceI9n~laplaza
de Profesor agregado de t.'l:eórfaeconÓm1ca»-q;apl~).

Este Ministerio, de conformidad conla,propuesta del :oeca.na~

to Y Rectorado respectivos. rp~vio infotmede~ qOJ;n1SIÓtlSU'"
penor de Personal, ha resueltoanuncla.r'la. IQ~ncíbn~pIaza.,
para BU provisión. a concU1'SO;,.opoSlc16n¡en. turna'lib:fe;

Los asptrantes. para ser admitidos 'at,m1Srtio,de~tán l,eunir
los requiSítos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Direeci.Ónoenera.1 devnív.eraida,dt:S:e ,Inves"
tlgaclón. rigiéndose el concur8O-1>poslCÍónpor losprecepws.lega;.
les que en las mismas se setialan.

Lo digo a V. l. para sucortocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchOs afios.
Madrid, 26 de marzo d" 167L

V:¡LLAl't PALAS!

nmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumpli111iento de lo dispuesto por, Qrdende e~tafecha. Jx)r
la que se convoca, para su provisión. a, Foncul'So~oposición, ',en
turno libre, la plaza de Profesor 's,gregfl-do de,«Teorl,aeponÓrnk
ca» (1.* plaza) de la FacultaddeCienc1aSPQUti~!:c.on6m1cas
y Comerciales de la Universidad' de ,Barceldn&

Esta Dirección General hace públicas:~n()rmas,PQrlas «¡ue
se habrá de ,regir el mencionado' concw:so-oposiel6ri, 'Y,,' que' son
1.. siguientes:

/. .Nornuz.s generales

t.a El concurso~oposic16nseregirápel' 19,.estable,~ido1m la
presente orden de convocatoria; Ley Sai1965. de 17'de .julio.
sobre estructura. de las. FacultadesUn~versitarias,Y,su pro~
fesorado; Reglamento General para ingr~en,laAdminlstra
oi6n Pública, aprobado porPecretol41l/1~ de: 27 deju~
nio;Ley 45/1968. de 27 de ,Julio. y Ortienminis~tlalde 30
de mayO de 1966, sobre canstitución4e, los TribuIlales .. en
los concurso-oposiciones a plazas de ptofes0l'esagregados, y
Decreto de la· Presidencia del Oobierno 315/1964, ··.de··· 7 de fe
brero, por el que se aprueba ·la. Ley articulada dé FUncionarios
CI\'lI08 del Estado.

ll. 1l,equisitos

2:•• Para ser admitido al concurso;.oposición, se requieren
las condiciones siguientes:

A) Ser espafioL
B) Haber cumplido 'veintiún años deetlad.
C) No haber sido separado•. ·mediante ·expedient~ dl$Clpl1-:

narto. del servicio del Estado' o de la Adn1lnist1'1Wlón Lo~.
ni hallarse inhabilitado.para el servicio ... de .funcionea públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y •et.1ttlPlidQ.todos' los
requisitos· necesarios para. la ... obtención. del. tJtulo de Doctor en
FaC1iltad o en Escuela Téénicade·Grado'Superior;

E) No padecer. enfermedad tnfecto."ccnt4giosa· ni defecto
fisico o psfquico que lnhablUte':para.· el servicio.

F) Carecer de antecedentes 'penales.
Q) Concurrir en los aspirantes .. cualquiera de las circuns~

tanelas siguientes:

a) Haber desempefiado . fUnción docente '0, .. lnvestigadora
efectiva, durante tres cursoscompletos,~mom1nlmo~.'enoual.
quiera- de lasinstltuciones que· se expresan a cantinuaclón:

-a') UniverSidades del EstadOjIn13titutos de Investigación· o
profesionales de, Aa misrp.a o del C()~jo Superior de Investiga
cionesCientíficas, .·.acreditada,mediante certificación expedida
por .los Rectores co-rrespondiel1,tes·o .Ia Secretaria General del
Consejo Superior deInvesti~acionesCient1ficas,respectivaménte.

b~) centros de EnsefíanzaSuperiordel Sacramonte, El Esco
rial. o Deusto.· mediante certif.icaci6nexpedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros·· de .. l!:Studi06 Urlivel'slt.&lioS, mediante certifica
ción'expedida porla'.Sec;ret&riágener-al de la Universidad de
Madrid, .. visada .por .elRect.<n-ad0 ·de' 1& misma.

d') In$~tutos de.··Estucllos'PoUti~mediante certificación
exped:idapOr .el -Di~tor. del mismo.·,en la. que se hará constar,
adel1}.ás; la condición ·de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Colegio MIl10t .AlbQrnoctano de· San Clemente de
Balooia (Italia),que.'seacredit~rámediahtela certificación del
Rectgr 'delmISDlo,< en la que constará; además, la COndición
de becario .del mismo.

f'). Junta de EtiergfaNuclear. que se . justificará mediante
certificación expetiidapor'el Pr~q.etl:te de la misma, en la que
se:~ará'cémstar, ademl\s,:la cond:ición,de colaborador o investi~
gador del interesado.

gol· Universidades: de la tglé$1a. legalmente reconocidas con
arreglO··ttl, Convenio ·de,la santa. seqe, .de 5 de abril de 1962.
<luel:>e -acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pon~ente.

h')Escuelas Técnicas .Supedores, que se justificarA me
dlante certificac16nde1DfreCtorde la misma.

i') InStituto Católico de Artes, e IndustrIa de Madrid, me·
di&htecertlf1cae16nexpedida'por"laSecretarla General de la
Unlversid,ad de Madrid, .. con el visto bUeno del Rectorado.

j'). Centros. Universitarios .o:de···Ensefianza Técnica Supe~

dor del EXtranjero, ,de c&rácter oficial. .mediante certificación
expedida porJosReé~resoDjrect;o-resdelos respectivos Cen..
tros. debidamente legalizada.

b)·· Ser. CatedráticO de Centros. docentes de Grado Medio,
cohtres años completos '.de. ejeteicioen la cátedra.

H) Haberctimplido. o estar exentas . del. Servicio Social, si
settata de aspirantes fetl1eninos.~ste requisito ha de tenerse
cumplido antes. de ttanscurrlr' los treinta dias de plazo para
pre¡;entar los qocumentos, ,unavetterminada la oposición. con~

forme lo determIna el artículo 4.° del Decreto 141111968, de
l'fdejUnfu;

lII. Solicitudes

3.a Quienes deseen • tomar parte· ~n los concursos-oposic1o·
nes.dirlgirán la, soUcituq a esta. Dirección General, dentro del
plazo de treinta días .·há-biles, . a partir' del siguiente al de la
publicación de la .convocatoria ,en el «(Boletín Oficial del Es~

tado-l>,haciendoconstar,el.domicU1o 'ciel aspirante y número dei
documento nacional de identIdad'Y qlJe reúnen las condiciones
exigidas.. que, se es~ifIcan anteriormente,·· debiendo relacionar
todas lasque le afecten,que s~ referirán a la fecha de expi~

ración del plMO· seftalado para ·130·· presentación de las lns~

taodas.
Igualmente,·. deberán h tlCer .constar que se comprometen, en

su caso, a jurar acatamiento a- los Principios Fundamentales
del. Movimiento Nacional y deI'násLeyes Fundamentales del
Reino; d

4.& La presentación de instan,eH\. deberá- hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo ··66 de la, LeY'de procedImiento Administrativo, en
CUYOCáSO':se entendemq\le han· tenido entrada en el Registro
G'eneraldelmlsmo, en la feclla en que fueron entregadas en
los centros a que se,: tefiere,dlcb? articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer. 100 pesetas en metálico
por derechos deformaerónde exp~iente y 500 pesetas; también
en metálico, por derechos" de examen... La cantidad de 600 pe~
setasaql1e ascienden los,anterióresder~chos.podrá ser 300
na4a directamente en J.a. HabiliU¡.cióndel Departamento o me
diantegiro,- dé8.CUerdQ,con lo'qt¡e se'· establece en el articu~

lo' BELde la Ley de .:Procedlmlen:t(» Administrativo. uniéndose a
la instancia el ~guardoeonespondiente,.en el que habrá de
especificarse necesariamente 18; .den()minaci6n de la plaza de
PrO,fesor agregado." a laque el, aspirante concurre.
, LosasP1rantes' deberán'8Compañ.ar a sus instancias certi,fi
ficación acreditatlytl.de 'Jafunc~ón docente o investigadora y
elesct1todepresentaet~. POr.lU1 .•• Catedrático de Universidad
o d«!!Escuela T~enica.SuPE:rior~,~. el que 60nstarán las cua
Udadesy labor.real~8$pOrel,,aspirante, debidamente in
farm.adoPOr m;Junta, de Facultado de Ftofe&?res de la Es
cuela respeetiva, ,cuando se trate.: de persona afe-cta al Cen~

troo a una Universidad extranjffay por el Consejo Superior
de Investigaciones CientíflcM,s1se trata de personas qUe ha
yan .reaJizado .labo! .investig~dora. bien .en· el propio Consejo
o en otroerCentros de investiga.ci6n:nacionales o extranjeros.

5,&. Expirado el· plazo de p~ntact6n.deinstancías, y pre
vioslosreClueritnientos,:qTJe procedan a los interesados, cuyas
inst~ncias'adolecieseIlde'algúndefecto,paraque, en un plazo
de. diez días; subsanen. éste o. acClmpafíen los documentos pre
cE:!ptivos, 'por la: Dirección Ci:eneraJ se aprobará la lista provi
slona:l, (le ·l:tSpiraqtes .admitidos, y .excluidos. que se publlcará
en'el «Boletín· Oficial· del·1i:stado»~


